RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004352, Ent. N° 3852/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (A.N.C.A.P.), relacionadas con la constitución de una fundación  para la formación de recursos humanos calificados en las áreas de exploración y producción de hidrocarburos y actividades relacionadas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 288/38/2013 de fecha 14/3/13, (Acta Nº 7658) se dispuso aprobar la creación de una fundación sin fines de lucro, cuyos fines estarán enmarcados en la creación de capacidades en las áreas de exploración y producción de hidrocarburos, actividades anexas y conexas, encomendándose  a la Gerencia de la Unidad de Negocios Diversificados y Servicios Compartidos, la preparación de los documentos y los trámites necesarios para su concreción;

2) que por Resolución de Directorio del 11/7/13- se dispuso: 

A) aprobar el borrador del estatuto

B) aprobar el aporte inicial de ANCAP a la Fundación por U$S 300.000;

C) contratar, al amparo del Literal C), Numeral 22) del TOCAF con  la fundación, por un plazo de seis años, con prórrogas automáticas y por un monto anual de U$S 1.100.000 para que brinde a ANCAP servicios de capacitación e investigación en el área de exploración y producción de hidrocarburos ,una vez que la misma culmine los trámites de reconocimiento, 

D) que para la designación de los miembros y para la modificación de los Estatutos se requiere resolución del organismo, designándose a los integrantes del primer Consejo de Administración y su Síndico; 

E)  que la Administración resarcirá o indemnizará y mantendrá indemne “según corresponda, a las personas físicas, funcionarios de ANCAP”, “siempre que los mismos fueren objeto de reclamos o de responsabilidades de cualquier naturaleza y origen, por actos u omisiones de la Fundación que integren”, salvo que hayan obrado con culpa grave o dolo. A tal fin ANCAP será responsable frente a la fundación y a terceros, por las obligaciones que derivasen de la gestión o de los actos de tales miembros, salvo que hubiesen obrado con culpa grave o dolo (Numeral 7º); 

F) que “ANCAP asumirá, en la forma que en cada caso determine, la asistencia y defensa jurídica que requieran los miembros de órganos de administración y fiscalización, siendo de su cargo además, todos los gastos que pueda demandar la defensa de los mismos”, “sin perjuicio de las responsabilidades de los funcionarios o de las personas físicas, conforme al ordenamiento jurídico vigente” (Numeral 8 y 9); y
G) se condiciona la vigencia de lo dispuesto en los Numerales 2) y 3) (Aportes y Contrato de la Fundación con ANCAP) a la previa intervención del Tribunal de Cuentas;
3) que se adjunta proyecto de estatuto, que se regirá por lo dispuesto por la Ley Nº 17.163 y demás Leyes y reglamentos vigentes  con el objetivo ya señalado, y se denomina “Fundación Exploración y Producción Uruguay“; 

4) que del texto del referido borrador surge que: 

4.1)  la dirección  y la administración de la sociedad estará a cargo de un Consejo de Administración honorario integrado por cinco miembros, un Presidente y cuatro Consejeros, los cuales deberán tener reconocida idoneidad en la exploración y producción de hidrocarburos o en áreas afines, serán designados por Resolución de la Fundadora y duraran en sus cargos dos años, pudiendo ser reelectos. Según el Artículo 22 dicho Consejo podrá designar un Director Ejecutivo, que podrá ser rentado; 
4.2)  de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18º el contralor interno de la Fundación estará a cargo de un Síndico con cargo honorario, designado por la Fundadora, que durará dos años en el mismo pudiendo ser reelecto;                                        

4.3) el patrimonio se integrará principalmente con: A) un aporte inicial de ANCAP (“La Fundadora) de U$S 300.000 que se depositará en una cuenta BROU a nombre de ANCAP, B) las donaciones y/o contribuciones que se realicen por la Fundadora, terceras personas físicas o jurídicas, organismos públicos o privados, nacionales, extranjeros o internacionales C) las rentas, intereses o colocaciones que pudieran generar los recursos o bienes propios, D) los provenientes de convenios celebrados por la Fundación, con el fin de dar cumplimiento al objeto de la misma;

4.4) el Artículo 6 dispone que “podrá recibir fondos para proyectos a los solos efectos de su administración. En este caso se le retribuirá a la Fundación todos los gastos que dicha administración le ocasione”;

4.5) de conformidad con lo establecido en el Artículo 15º la Fundación podrá contratar con cualquier organismo público, aún cuando los miembros del Consejo de Administración estén vinculados a los mismos;

4.6) el Artículo 26º dispone que en caso de disolución de la Fundación los bienes serán destinados a integrar el patrimonio de instituciones que cumplan en el país fines análogos o similares a los perseguidos por la misma, no pudiendo ser distribuidos entre sus miembros;

5) que se adjunta proyecto de contrato entre ANCAP y la “Fundación Exploración y Producción Uruguay” que se crea, con el objeto de que esta última brinde a ANCAP servicios de capacitación e investigación básica y aplicada, en el área de exploración y producción de hidrocarburos; ANCAP se obliga a abonar por los servicios prestados la suma de U$S 1.100.000 (un millón cien mil dólares estadounidenses) en forma anual

A efectos del cumplimiento del objeto, la Fundación se obliga a dictar 8 cursos anuales de un mínimo 40 horas de duración sobre las siguientes áreas: Geociencias del Petróleo , Ingeniería del Petróleo  y Seguridad, salud y Medio Ambiente en operaciones petroleras  y a ejecutar 4 proyectos anuales, con una duración mínima de quinientas horas de un profesional referente y 3.200 horas de dos profesionales junior, en líneas de investigación relacionadas y que se detallan en el documento, entre otras: Geología y sistemas petroleros de la Cuenca Punta del Este offshore del Uruguay, de la Cuenca Pelotas, Geología y sistemas petroleros devónicos de la Cuenca Norte onshore del Uruguay, (Cláusula Cuarta); 

 El plazo contractual  se fija en 6 años el que se prorrogara por períodos iguales, salvo manifestación en contrario de las partes, y asimismo se conviene resolución por incumplimiento y mora de pleno derecho; 

6)  que Unidad de Negocios Diversificados señalo que “se entiende que eligiendo  un instrumento independiente de ANCAP se esta dotando a ese instrumento de un posible grado de especialización mayor al que podría lograrse si la misma fuera desarrollada dentro del ámbito general de ANCAP, ello contribuirá probablemente a un logro de los objetivos de forma mas eficiente y eficaz, y con un sistema de control interno que permitirá observar los posibles desvíos sin depender de la gestión general de la organización madre;

7) que se agrega mail de fecha 7.6.2013 de Gerencia de Planificación Estratégica, en el que indica que existe disponibilidad de rubro 2 por trasposición de créditos, pero no consta informe contable ni reserva  presupuestal correspondiente al aporte comprometido ni a la erogación contractual; 

CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 8.764 de 15.10.1931 de creación del Ente Autónomo ANCAP le otorgó, entre otros cometidos, el de explotar, administrar, importar, refinar y vender petróleo y sus derivados en todo el territorio de la República y, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3º de la misma norma, le competen todas las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían”;
 2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 190 de la Constitución los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados no podrán realizar negocios extraños al giro que preceptivamente les asignen las leyes ni disponer de sus recursos para fines ajenos a sus actividades normales

 3) que se entiende  que la constitución de esta  Fundación, no encuadra en la previsión constitucional  referida, no surgiendo que la capacitación  de personal (si bien la misma recae en áreas que son de competencia del Organismo) se encuentra dentro del giro que preceptivamente le asignan las leyes (resultando 6);
 4) que de acuerdo con lo consignado por el Artículo 12 de la Ley 17.163 los aportes patrimoniales a la fundación serán considerados donaciones puras y simples, por lo que, son alcanzados por los límites presupuestales previstos por la Ley 17.071 de 28.12.1998, para los Entes y Servicios, las que en consecuencia no podrán superar el 1por mil (º/oo) de los ingresos brutos del Ejercicio anterior y cada una de estas donaciones no podrá superar la suma equivalente a 10.000 UR (equivalente a la fecha a $ 653,43); 

5) que se deberá tener presente que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 18 de la Ley 17.163, los fondos que administre para proyectos deberán corresponder con el objeto de creación de la Fundación;

6) que la previsión del Artículo 15 del Estatuto, por la cual ANCAP confiere a la Fundación la posibilidad de contratar con cualquier organismo público, aún cuando los miembros del Consejo de Administración estén vinculados a los mismos, contraviene lo establecido en el Numeral 1)  del Artículo 46 del TOCAF, sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo 11 de la Ley 17.163;

7) que en relación a la cláusulas de resarcimiento, indemnidad, y defensa personal que asume ANCAP, (Numerales 7) a 9) de la Resolución de Directorio Nº 837/7/2013 y Resultandos 5.1 y 5.2 de la presente),  no se advierte el interés publico que inspira este tipo de garantía, en tanto los servicios a prestar son para las personas físicas referidas y no para el Estado como tal, siendo la responsabilidad de índole personal. Adicionalmente, debe señalarse que la asistencia y defensa jurídica que requieran los miembros de órganos de administración y fiscalización, tomando a su cargo, todos los gastos que pueda demandar la defensa de los mismos,  eventualmente podría implicar la defensa de intereses contrapuestos a los del Estado, titular de la acciones procesales que pudieran corresponder, en consideración los posibles bienes jurídicos comprometidos; 

8) que respecto al procedimiento seguido para la contratación directa, si bien  el Organismo invoca lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, no fundamenta la aplicación del procedimiento de excepción al caso, tratándose además de un proyecto de fundación, porque se encuentra aun en trámite de reconocimiento (Numeral 3) de la Resolución Nº 837/7/2013); 
9) que asimismo deberá tenerse presente que el plazo del contrato deberá ser determinado o determinable, en cuanto presuponen la existencia de créditos presupuestales para su ejecución (Artículos 13 y 14 del TOCAF); 

10) que, en tanto el contrato que se proyecta, como algunos de los Artículos del Estatuto, son   observables por apartamientos a la normativa vigente, ello trae aparejado la observación de los gastos derivados de referido acuerdo; 

11) que de conformidad con lo establecido por el Artículo 132 del TOCAF y  Ordenanza Nº 77 de este Tribunal de 29.12.1999, toda persona física o jurídica que perciba fondos públicos o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, deberá rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por los Artículos  211 Literal B) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la constitución de la fundación;

2) Observar los gastos dispuestos; 
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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